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PODER LEGISI.ATIVO

LEY N" 4.453

euE coNcEDE penslóH GRActABLe nl señoR cEvERtANo IRALA.

EL CONGRESO DE TA. NACIÓN PANECUEYE SAI{CIONA CON FT.JERZA DE

LEY

Artfculo lo.- Concédese pensión graciable de G. 500.000 (Guaranfes quinientos mil)
mensuales, atavor del señor Ceveriano lrala, con Cédula de ldentidad Civil N' 388.648.

Artfculo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarla de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley N" 4.027110 "QUE REGUTá LA coNcESlóru y AUMENTo DE pENstoNES
GRACIABLES'.

Artículo 5o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Pro
del año dos mil
setiembre del
dispuesto en ional.

de Senadores
I

Mado GancYbrqros
Secretario Parlalndntario

Jg/de Ley por la Honorable Cán
lé, y poi l-a Honorable Cámara
doS mil oncer quedando sanl
>ulo ?41de la Cohstitución N/c

de Diputados, a un día del mes de iunio
Senadores, a-los trece días del més de
a-do el mismo, de conformidad con lo

Asunción,;ff de a¿*he de2otrI.
Téngase por Ley de la República, pubtíquese e insértese en et Registro Oficial.

El Presldente de la República

Ministro de Hacienda


